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Atendiendo la constancia secretarial y los memoriales que anteceden, se tiene que 
el Dr. MARIO FERNADO SALAZAR VALDEZ presentó renuncia al poder conferido 
por la demandante la señora MERLIS CAROLINA ARRIETA RICO, de la cual se 
deja constancia fue comunicada a la mandante por correo electrónico; por tanto, 
esta titular acepta la renuncia presentada por el abogado de la parte demandante, 
teniendo en cuenta que reúne los requisitos establecidos en el artículo 76 en Código 
General del Proceso. 
 
Así mismo observa el despacho que se  solicita se fije fecha para audiencia; pero, 
al revisar las notificaciones aportadas se logra avizorar que no se aporta constancia 
de las diligencias de notificación personal del demandado y en la notificación 
realizada por aviso no se acredita  haberle hecho llegar al demando copia de la 
demanda; por tanto, y teniendo en cuenta que no se han podido materializar la 
notificación  se ordena que por Secretaría se realicen la diligencia de notificación a 
la parte demandada y una vez agotada tal diligencia se ingrese el proceso al 
despacho con el fin de continuar con el trámite que corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
    
     

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.     

Juez.    
  
    
   
  JMCC. 
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